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Resolución Nro. 010-CUS-CPP-CSA-2020  

René Bedón 

Concejal Metropolitano                                                                             

 

Mario Granda 

Concejal Metropolitano                                                                             

 

Fernando Morales 

Concejal Metropolitano                                                                             

 

Juan Carlos Fiallo 

Concejal Metropolitano                                                                             

  

Blanca Paucar      

Concejala Metropolitana                                                                             

                                          

Brith Vaca      

Concejala Metropolitana                                                                             

                                                        

Analía Ledesma 

Concejala Metropolitana    

 

Eduardo del Pozo 

Concejal Metropolitano  

 

Juan Manuel Carrión  

Concejal Metropolitano  

 

Marco Collaguazo  

Concejal Metropolitano 

Presentes. -  

         

De mi consideración:  

 

En la reinstalación de la sesión conjunta Nro. 002 extraordinaria de las Comisiones de Uso 

de Suelo, Propiedad y Espacio Público y Salud, realizada el día jueves 14 de mayo de 

2020,  los miembros de las comisiones en referencia, durante el análisis del proyecto de 

Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Código Municipal para el Distrito 
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Metropolitano de Quito, que incorpora el Libro V “Del Eje Para Hacer Frente A La Crisis 

Sanitaria, Social Y Económica Generada por la enfermedad producida por el coronavirus 

Sars-Cov-2 causante de la enfermedad Covid-19” Resuelven: eliminar todo el texto del 

artículo innumerado referente a “Obligaciones para administrados sometidos al régimen 

de licenciamiento que cuenten con más de diez trabajadores”; e incorporar en el numeral 

cuatro del artículo inmunerado referente a “Obligaciones para los administrados 

sometidos al régimen de licenciamiento” el siguiente texto: 

 

“Realizarán, conforme al Protocolo a expedirse por la Secretaría de Salud del GAD DMQ, 

controles de temperatura por medios tecnológicos que garanticen una variación máxima 

de más menos 0,3 grados, de manera diaria a sus trabajadores y dependientes. En 

consecuencia, en el evento de que una persona presente una temperatura superior a 37.5 

grados centígrados será enviada a su hogar a guardar reposo” 

 

Atentamente,  

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión Conjunta de Uso de Suelo;  

Propiedad y Espacio Público; y, Salud. 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada en sesión conjunta Nro. 002 extraordinaria de las Comisiones de 

Uso de Suelo, Propiedad y Espacio Público y Salud, realizada el jueves 14 de mayo de 

2020. 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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